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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13  de agosto  de 1951 por  la  

que se resuelve e l  recurso de agrav ios 
interpuesto por doña Eugenia Morquecho 
Va lhondo  con tra  acuerdo  de l  Conse jo  
S u p r e m o  d e  J u s t i c i a  M i l i t a r  d e  2 2  
de sep t iem bre  de  1950  que  le  denegó  
mejora de pensión de viudedad.

Exento. Sr : El Consejo cié Ministros, con 
fecha 15 de jum o último, tomó el acuerdo 
que dice así:

«En el recurso ¿e agravios interpuesto 
por doña Eugenia Merquecho Valhondo 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 22 de septiembre de 
3950 que le denegó mejora de pensión de 
viudedad; y 

Resultando que la recurrente, viuda del 
Coronel de In fantería don Justo González 
Martínez, retirado t n el año 1939 y  fa lle 
cido ei 25 de agosto de 1949 solicitó del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar que 
se le mejorase la pensión de viudedad a 
base de tom ar como sueldo reguiador * el 
haber de retiro que disfrutaba el Cán
same al tiempo de fallecim iento, incluidos 
los quinquenios acuimitables, petición que 
íné desestimada en 22 de septiembre de 
1950 porque a lo primero se o pepe el ar
tículo 19 del Estatuto y porque los quin
quenios no los disfrutó el causante' en si
tuación de actividad:

Resultando que con tra ‘ este acuerdo de
negatorio interpuso la señora Morquecho, 
dentro de plazo, recurso de reposición, v 
como transcurriesen más de treinta días 
sin resolverlo, entendiéndolo- desestimado 
por el silencio adm inistrativo, recurrió en 
flem po y forma en agravios, fundándose: 
1-Ven  que con arreglo a l articulo 19 del 
Estatuto de Clases Pasivas, m odificado por 
Ja Ley de 15 de jum o de 1942, en ios 
casos de muerte servirá ^e sueldo regu
lador para toda clase de pensiones el 
que se hallase disfrutando el empleado 
en el momento- de su fallecim iento, y  como 
e l causante, al tiempo de su muerte, dis
frutaba un haber pasivo de 19.050 pesetas 
anuales, es evidente que la recurrente tie 
ne derecho en concepto de pensión de viu
dedad a percibir la cuarta parte del mis
mo que son 4.762,50 pesetas, en lugar de 
las 3.850 que se le ha señalado: y  2 *\ en 

, que según las Ordenes de 8 de noviembre 
de 1941 y 18 de marzo de 1947, tanto 
los quinquenios como las pensiones de 
Cruz y Placa de Orden de San H er
menegildo son acurmilahíes a! sueldo a 
efectos de retiro y pensión, y parece anó
malo Que en el señalamiento que la recu
rrente impugna se haya acumulado al 
sueldo la pensión de k  Placa de San x 
Hermenegildo y se ha va prescindido, en 
cambio, de los quinquenios;

Resultando que el Fiscal m ilitar in fo r
mó. a proposito de! recurso de reposición, 
que como no habían variado las circuns
tancias que motivaron la Acordada recu
rrida ni se invocaban nuevos argumentos, 
procedía desestimarlo;

Vistes los artículos 15, 18 y 19 de* v i
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y la Orden comunicada del M inis
terio del E jército de 1 de ju lio  de 1941;

Considerando que el presente recurso de 
agravios plantea dos cuestiones: 1a  Si 
la recurrente tiene derecho, por aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 19 del 
Estatuto de Clases Pasiva y a qué se de
termine su pensión de viudedad por el 
haber pasivo que chsMitaba e! causante 
en el momento del íallc-cimiento; y 2.a Si 
deben acumularse a) sueldo regulador los 
quinquenios percibidos por e1 causante has
ta que pasó a la situación de retirado en 
el año 1939;

Considerando, Respecto a la primera 
cuestión, que si bien es cierto que el ar
ticulo 19 del Estatuto de Clases Pasivas, 
en la redacción que le dio la Ley d? 
16 de jumo de 1942 disoone que «en  los 
casos ae muerte y en los de retiro o ju
bilación forzosa de oficio servirá de sueldo 
regulador para toda clase de pensiones 
el que se hallare disfrutando el empleado 
en el momento del fallecim iento o en el 
acto tíel retiro o de la jubilación, cual
quiera que sea el tiempo que lo haya 
percibido y siempre que no le corres
ponda otro mayor a tenor de las reglas 
anteriores», claramente se desprende, por 
lo que a ios casos de muerte se refiere, 
que est* preeeoto excepcional afecta sólo 
a los empleados que mueren en situa
ción de actividad, únicos de los que 
se puede decir con propiedad que disfru
tan sueldo en el momento del fa llecim ien
to, pues sí se encontraban va retirados 
lo que disfrutan no es sueldo, sino pen
sión, y entonces la viudedad se determ ina 
con 'arreglo a los artículos 15 v 18. por el 
sueldo regulador y no por el haber pa
sivo que disfrutaba el causante;

Considerando, en cuanto a la segunda 
cuestión, que ios quinquenios no tuvieron 
el carácter de acumuladles hasta que 
dictó la Orden de 1 de julio de 1941 y 
entonces, al quedar convertidos en in
crementos periódicos del sueldo, pasaron a 
incrementar también el regulador en el 
señalamiento de haberes pasivos pero co
mo dicha .Orden no tenia efectos retro
activos no alcanzaron sus beneficios a 
los que, como el causante. ce encontra
ban ya retirados a la fecha de su 
bhcsción 7 este es el motivo por el que 
no se pueden computar en el señalamien
to de pensión de viudedad a favor de la 
recurrente los quinquenios que ;-u difunto 
e<?ooso hubiera percibido en el último em_ i 
plec que disfrutó en situación de acti* ■ 
vida o. j

»De conform idad con el dictamen emiti
do .por el Consejo ae Estado, ei Consejo 
de M inistros ha resuelto desestimar ei pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O LE TrN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  para conocim iento de V. R  y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero qp la de esta Presidencia del Go- 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
M adrid, 13 de agosto de 1951.

CARRERO

Excrrio. Sr. M inistro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 O R D EN  d e  3 d e  agosto de 1951 por la 

que se manda expedir, s in  perjuicio de 
tercero de m e jor derecho, Carta de Su
cesión en e l  títu lo  de Marqués de Rifes 
a favor de don Ram ón de Pineda y 

 Díaz-Agero.

Excmo. S r.: Con arreglo a lo prevenido 
191?61 ^ ecreto de 27 de mayo de

Este M inisterio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos se expida, sin per
ju icio de tercero de m ejor derecho, Carta 
de Sucesión en el títu lo  de Marqués de 
R ifes a favor de don Ramón de Pineda 
y D íaz-Agero, por fa llecim iento de su Uo 
don Agustín D íaz-Agero y de Ojesto. 

M adrid, 3 de agosto de 1951.

ITtJRMENDI \

Excmo. Sr. M in istro  de Hacienda.

O RD EN de 10 de agosto de 1951 por la
qu e se declara en situación de excedenci

a voluntaria a don Eutiquio Mayor 
P erez Aux iliar de tercera  del Cuerpo 
ae Auxiliares de la  Administración de 
Justicia.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Eutiquio M avor Pérez, Auxiliar 
cíe tercer- del Cuerpo de A uxiliares de 
*s Adm inistración de Justicia, con desti* 
no en ei Juzgado de Prim era Instancia de 
Castropol, y de conform idad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este  ̂M inisterio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no . 
d e  u n  a f ín  • I
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Lo digo a V. I , para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1951.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de agosto de 1951 por la 
que se dispone la baja definitiva en el 
servicio, a petición propia, de don San
tiago Pedraz Estévez, Guardián de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de tercera clase dél 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, con desti
no en la Provincial de Gerona, don San
tiago Pedraz Estévez,,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido funcionario cause 
baja definitiva en el Escalafón de su ca
tegoría" y clase, por haber hecho renun
cia expresa de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de agosto de 1951 por la 
que concede la excedencia volunta
ria al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don José 
Ochoa Abuín.

'limo. S r .: Accediendo a lo solicitado, 
por don José Ochoa Abuín, Guardián de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri- 
ciones, con destino en la Provincial de 
Máraga,

Este Ministerio, de conformidad con. lo 
dispuesto en el artículo 573 dei vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a i¿  situación de excedente voluntario, 
por un tiempo superior a un eño y sin 
que pueda exceder de diez en su . dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I, muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1951.—?Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de agosto de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Félix Pérez de Guzmán, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Félix Pérez de Guzmán, fun
cionario del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, en situación de excedente forzoso, 
para cumplir deberes militares, *

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 574 del vigen
te Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien concederle el reingreso 
al servicio activo, con la categoría de 
Guardián de tercena, clase y sueldo anual 
de siete mil pesetas, en vacante produ
cida por renuncia de don Santiago Pe
dral Estévez, pudiendo ser destinado por 
esa' Dirección General de su cargo don
de las necesidades del servicio lo requie
ran.

Lo digo a V . . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 22 de agosto de 1951.—Por de

legación, ’ R. Oreja.

lim a  Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Juan José Silva y Perea, Jefe de 

 Negociado de primera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones.

limo. S r .: Accediendo a  lo solicitado 
por don Juan José Silva Perea, Jefe de 
Negociado de primera clase d e l ' Cuerpo 
Especial de Prisiones, con destino en la 
de Partido de Ronda.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vigen
te Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder al reí érido fun
cionario el pase, a la situación de exce
dente voluntario por un tiempo superior 
a un año y sin que pueda exceder de 
diez en su duración.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos *¿ios. 
Madrid. 22 de agosto de 1951.—Por de

legación,’ R. Oreja.

lim o S r . ' Director, general de Prisiones.

ORDEN de 25 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 al Guardián de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don José Caei
ro Rey.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado
por ,don José Caeiro Rey, Guardián <ie 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, con destino en la de Partido 
de Vigo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vigen
te Reglamento de 5 de marzo de !948u 
ha tenido a bien conceder al referido 
funcionario el pase a la situación de ex- 

 cedencia voluntaria, por un tiempo su- 
 p.erior a un año y sin que pueda exceder 
 de diez en su. duración.

Lo digo a v. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja. ,

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Luis A . Serrano Lavín, Guardián 
de tercera clase, del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis A. Serrano Lavín, Guardián 
de tercera ’ clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, con destino en la Provincial 
de León, x 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de I03 SeiVicios de Prisiones, 
ha tenido a bien'conceder al referido fun
cionario el pase a la situación de exce
dencia voluntaria, por un tiempo supe
rior a un año y sin que pueda exceder 
de diez en su duración.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de agosto de 1951 por la 
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglam en taria , al Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase don 
Evelio Delgado González.

Imo, S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de ,1a Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos 
49 dei vigente Estatuto dé las Clases Pa

sivas del Estado y 44 del Reglamento dic
tado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado en el día de ia fecha, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, a don Evelio Del
gado González, Jefe de Administra cíóijl 
Civil de tercera clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones, con el haber anual de 
16.800 pesetas y destino en la Prisión 
Provincial de Pontevedra.

Lo digo a V: I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de agosto de 1951.'—Por de

legación,’ R. Oreja. ,

limo. Sr.' Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a doña María del Carmen Villar y Gon
zález, destinada en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña María del Carmen Villar y Gon
zález, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, con destino en la Secretaria de Go
bierno de la Audiencia Territorial dé Va- 
lladolid, y de conformidad con lo pre
ceptuado- en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio acuerda declararla en 
situación de, excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.
 Lo digo a V / I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 

 Madrid, 27 de,agosto de —Por de-
legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Acisclo Lobato Morales.

 limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Acisclo Lobato Morales, Jefe de 
Negociado de seguAda clase, del Cuerpo 
Especial de'Prisiones, con destino en ‘ 1» 
Provincial de Oviedo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesta en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5/ de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
por un tiempo superior a ,un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura-
c ión .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 27 de agosto de 1951.—por< de* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de agosto de 1951 por la 
que se declara excedente voluntario en 
el Cuerpo del Secretariado de la Jus
ticia Municipal a don Rafael Ariza Bu
josa.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael Ariza Bujosa, Secretario 
de Juzgado, de Paz de menos de cinco 
mil habitantes,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha acordado decla
rarle en situación de excedencia volun
taria en el méncionado Cuerpo y dispo
ner su cese en el cargo de Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de L*
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Rambla (Córdoba), que desempeña ac
tualmente y para el que fué nombrado 
Con carácter provisional por su condición 
de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1951.—Por de

legación, R. Oreja.'

Bino. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 14 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Médico forense don Luis Delgado de 
M olina y Cerda.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Delgado de Molina y Cer
da, Médico forense de segunda categoría, 
con destino en el Juzgado de Primera 
instancia e Instrucción de Monóvar, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 22 de la Ley orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de julio de 1947, y 41 del Reglamento, 
de 14 de mayo de 1948,

Este Ministerio ha acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1951.—Por de

legación, Esteban Samaniego.

Dmo.. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 16 de agosto de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al M édico forense don Eusebio Núñez 
Sánchez.

Dmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Eusebio Núñez Sánchez, Médico 
íorense de segunda categoría, con destino 
eq el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Sequeros, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 22 de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 
41 del Reglamento, de 14 de mayo de 
1948,

Este Ministerio ha acordado concederle 
3a excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1951.—Por de

legación, Esteban Samaniego.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

M IN I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 13 de agosto de 1951 por la 

que se autoriza a don Joaquín Elias 
Sanvicéls, de Barcelona, para elaborar 
tres nuevos sucedáneos del café, com
puestos de miel de frutos secos (higos, 
ciruelas y pasas), malta y achicoria, en 
forma de comprimidos y en liquido: 
miel de higos y de vaina de algarroba 
(garrofa), malta y achicoria, en forma 
de comprimidos y en liquido, y noventa 
por ciento de extracto de frutos (higos, 
ciruelas y pasas) y diez por ciento de 
vehículo apropiado (bellotas), en for
ma de comprimidos, en polvo y en lí
quido.

Dmo. Sr.: Publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fechas 1 de 
junio y 5 de julio del año actual, unas 
peticiones para fabricar tres sucedáneos 
del café distintos a ios permitidos por el 
Vigente Reglamento ¿el impuesto de Achi

coria, y emitido informe favorable por 
la Dirección General de Sanidad, han que
dado cumplidos los requisitos que para la 
concesión de permisos de fabricación es
tablece el Reglamento para la adminis
tración y cobranza del impuesto sobre la 
fabricación de la achicoria tostada y mo
lida y demás sustancias con las que se 

. imita el café y el te
En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado autorizar 

como sucedáneos del café los productos 
cuya composición se detalla:

Miel de frutos secos (higos, ciruelas y 
pasas), malta y achicoria, en forma de 
comprimidos y en líquido.

Miel de higos y de vaina de algarroba 
(garrofa), malta y achicoria, en forma 
de comprimidos y en líquido: y 

Noventa por ciento de extracto de fru
tos (higos, ciruelas y pasas) y diez por 
ciento de vehículo apropiado (bellotas), 
en forma de comprimidos, en polvo y en 
líquido.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid. 13 de agosto de 1951.—Por de
legación, S. Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 6 de septiembre de 1951 por la 

que se admite a oposición libre a varios 
aspirantes para cubrir la Auxiliaría de 
«Matemáticas» vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de La 
Coruña.

Excmo. S r .: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Mari
na Mercante, este Ministerio ha tenido 
a bien admitir a oposición libre p3ra cu
brir la Auxiliaría de «Matemáticas» va
cante en la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas de La Coruña, anunciada por 
Orden ministerial de primero de julio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 186, del 5-7-951, a los aspiran
tes que a continuación se indican:

1. D. Dionisio Dopico Marcóte. Licen
ciado en Ciencias Exactas.

2. - D. Florencio Pérez Edreira.—Licen
ciado en Ciencias Exactas.

Los opositores deberán encontrarse en 
la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de La Coruña, ei día 26 de septiembre 
próximo, fijado en el anuncio dé convo
catoria, para hacer su presentación ante 
el Tribunal correspondiente.

Dios guarde au V. E. muchos años. 
Madrid, . 6 de septiembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.-^Sres...........

ORDEN de 6 de septiembre de 1951 por 
la que se nombra el Tribunal de exá
menes para Maquinistas navales, co
rrespondiente al segundo semestre del 
año 1951.

Excmo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 5 de octubre próximo los exámenes 
para Maquinistas Navales, correspondien
tes al segundo semestre del año actual, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento de Maquinistas Na
vales, aprobado por Real Orden de 2 de 
noviembre de 1925 («Diario Oficial» de 
Marina número 60)j y en las Ordenes mi

nisteriales de 12 de marzo y 29 de noviem
bre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de consti
tuirse en las Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas de Barcelona, Bilbao, La 
Coruña y Cádiz, en este orden citado, 
para proceder a examen con arreglo a lo 
dispuesto en el citado Reglamento, a los 
señores siguientes:

Presidente.—Para los exámenes de Bar. 
celona y Cádiz, con Pedro de la Rosa 
Mayol, Teniente Coronel de Ingenieros de 
la Armada.

Para los de Bilbao y La Coruña, don 
Agustín Fernández Morales, Teniente Co
ronel de Ingenieros de la Armada.

Secretario.—Don Bonifacio Arteche Lan- 
aáburu, Profesor ce «Máquinas y Taller» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de Bilbao.

Vocales.—Los Profesores numerarios de 
cada una de las materias objeto del exa
men. que limitarán exclusivamente su ac
tuación a las Escuelas de las que sean 
titulares, y un Primer Maquinista Naval 
de la localidad que represente a la Dele
gación Nacional de Sindicatos, propuesto 
por el señoi" Comandante Militar de Ma
rina.

Tanto el Presidente como el Secretario 
y • los Vocales deberán presentarse a la 
Autoridad de Marina ce Barcelona con 
lo antelación necesaria para constituirse 
el día 5 de octubre próximo.

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente a los señores Comandan- 
'tes Militares de Marina y Directores de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas de Bilbao, La Coruña y Cádiz, res
pectivamente, la fecha en que dará prin
cipio su actuación en dichos puertos.

Las actas de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría de la Marina Mercante 
y serán dos: una ae ellas en la que figu
ren los examinados que, por haber apro
bado todos los ejercicios, tengan derecho 
al título correspondiente de Primero y 
Segundo Maquinista Naval, y otra en la 
que figuren todos los demás

Los candidatos podrán prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an
teriormente, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante el Tri
bunal de exámenes' o  ante la Autoridad 
de Marina del puerto donde deseen exa
m inarse con un ¿ia de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res
pectivo.

De acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos de dietas y viáticos de 7 de 
julio de 1949 y 26 de enero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO números 
193 y 33, respectivamente), el Presidente 
y el Secretario del Tribunal, á los efectos 
de percepción de dietas por comisión del 
seyvicio, se clasificarán en el grupo ter
cero, justificándose éstas con las Ordenes 
de nombramiento en donde se* estampa
rán por ha Autoridad de Marina corres
pondiente la fecha de presentación y la 
en que termine su misión el comisionado, 
siendo los viajes por cuenta del Estado y 
con una duración máxima de dos meses.

A los componentes de este Tribunal se 
les concede las asistencias que determina 
el articulo 23 del ya mencionado Regla
mento de 7 de julio de 1949, fijándose pa~ 
ra el Presidente y Secretario 60 pesetas 
y para los Vocales 50 pesetas por sesión.

Cuando alguno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o  suel
do del Estado percibirá por el tiempo de 
duración de los exámenes, además de la 
dieta correspondiente, el sueldo anual de 
9.600 pesetas, asignado a un Jefe de Ne
gociado de primera clase, por aplicación 
de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1934.

El Tribunal que a la terminación de 
estos exámenes ha de constituirse en la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de
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Santa Cruz de Tenerife, será nombrado 
próximamente 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1951.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche.
Exorno. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres. ...

M IN IS T E R IO  D E EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en la catedral 
antigua de Lérida, monumento nacional, 
importantes 226.440 pesetas.
Ilmo. S r .: Visto el proyecto de obras

en la catedral antigua ¿e Lérida, monu
mento nacional, formulado por el Arqui
tecto don Alejandro Ferrant, importante 
226.440 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reconstruir el enlosado de piedra de la 
cubierta (casi ¡a totalidad del templo y 
claustro) destrozado, pero más gravemen
te sobre la nave del Evangelio; arrancar 
la pintura gótica del arco dei crucero, la 
cual se transplantará a un lienzo para 
su restauración:

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 226.440, de las que corresponden a la 
ejecución material, 170.000 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyectó y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.400 pesetas a cada u n o.de  
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas. 2.040 pesetas; a 
premio de pagaduría, 850 pesetas; a plu-3 
de carestía de vida. 38.250, y a plus de 
cargas familiares, 8.500 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a tnfortne 
de la Junta Facultativa de Construccio* 
Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
^General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón' de] gasto en 19 de 
julio último y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por la Intervención 
General de te Administración del Esta
do en 10-de agosto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de- administración, debiendo. librar
se la cantidad de 226.440 pese cas, impor
te del presupuesto en concepto de «a jus
tificar», con cargo a i  crédito consignado 
en e\ capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto trece, subconcepto 
segundo, del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 27 d e  agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
Santa María, de Meira (Lugo), monu
mento nacional, importantes 25.000,04 
pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras
de restauración en la iglesia, de Santa 
María, de Meira (Lugo), monumento na
cional, formulado por losx Arquitectos don 
Luis Menéndez Pidal y don Francisco 
Pons Sorolla, importante 25.000,04 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne reparar el solado de losas graníticas, 
los herrajes de carpintería y rejas del 
monumento;

Resultando que ei proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 25.000,04, de las que corresponden: 
a la ejecución material, 18.498 pese
tas; a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto e.r les Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de agosto de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 1.017,39 pese-, 
tas; a, honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones' 
aludidas, 305,21 pesetas; a premio de 
pagaduría, 92,49 pesetas; a pius de car
gas familiares, 924,90 pesetas, y a plus 
de carestía de vida, 4.162.05 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en ei artículo 25 del Real 
Decreto de A  de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en 6entido 
favorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por 01 siste
ma de administración haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 6 de 
agosto actual, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 9 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 25.000,04 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo ai crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto trece, subconcepto segun
do. del presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. ,para su conocimiento 
y demá?s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, ei Subsecretario, S. Royo-Villa- 
, nova.
Ilmo: Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
el Archivo de Alcalá de Henares (Ma
drid), monumento nacional, importante 
194.835,15 pesetas.

Ilmo Sr.: Visto el proyecto de obras’ 
d e ' restauración en el Archivo de Alcalá 
de Henares (Madrid), monumento na
cional, formulado por los Arquitectos don 
José Manuel González Valcárcel y don 
José María Rodríguez Cano, importante 
194.835,15 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
terminar la decoración de la escalera y 
vestíbulo principal del Cuerpo de Edifi
cios, restaurar las trompas del Torreón

en el Salón de Concilios, yeserías de ara 
eos y artesonados, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese- 
tos 194.835,15, de las que corresponden a 
la ejecución material 146.272,65; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre ce 
1942, 26 de enero de 1944 y Oi^den de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 2.925,45 a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las 'dis
posiciones aludidas, 1.755,27 pesetas; a 
premio de pagaduría, 781,36 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 7.313,63 pesetas; a 
plus de carestía ¿e vida, 32.911,34 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real De- ■ 
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de qué se trata pasó a informe da 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación y que, en igual sen
tido favorable, lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que' la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de. la au
torización que concede el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 31 de ju
lio último y que éste ha sido fiscalizado 

. favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración dél Estado en 
13. de agosto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar rl 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la- cantidad de 194.835,15 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justifi
car», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto trece, subconcepto segun
do. del presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Roy o-Villa- 
nova.

Ilm o/ Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en la Casa de las 
Torres, en Úbeda (Jaén), monumento 
nacional, importantes 99.987,44 pesetas.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de consolidación en la Casa de las T o
rres. en Ubeda (Jaén), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Prieto Moreno, importante pe
setas 99.987,44 ;

Resultando que el proyecto se propone 
reconstruir la crujía correspondiente a  
la galería norte, antes desmontada; se 
harán además los pavimentos, entrama
dos de piso y armadura de madera;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 99.987,44, de las que corresponden a 
la ejecución material 80.610,14 pesetas;1 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, pesetas 1.712,96 a ca
da uno de dichos conceptos; a honora
rios de Aparejadór, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 1.027,78 pe
setas; a premio de Pagaduría, 403,05 pe* 
setas; a plus de cargas familiares, pe-
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setas 2.640,10, y a plus de carestía de 
vida. 11.880,45 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto- en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcción 
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
julio último, que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 11 de agosto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por e¡ sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 99.987,44 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar»; con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.° gru
po 6.°. concepto 13, subconcepto 2.°, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, S. Royo-ViUanova.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
San Miguel, de Escalada (León), monu
mento nacional, importantes 25.000,04 pe
setas.

Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la iglesia de San Mi
guel de Escalada (León), monumento na
cional, formulado por los Arquitectos don 
Luis Menéndez Pídal y don Francisco 
Pons Sorolla. importantes ia cantidad de
25.000.04 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
efectuar un repaso general de las cubier
tas y la restauración de los pilares ex
tremos a cada lado del cierre del Iconos
tasio. y del cierre dei Canal;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas
25.000.04, de las que corresponden a la 
ejecución material 18.498 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra; con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 25 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.017,39 psetas; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones «aludidas, 305,21 
pesetas; a premio de pagaduría, 92,49 pe
setas* a plus de cargas familiares, 924,90 
pesetas, y a plus'de carestía de vida, pe
setas 4.162,05;

Considerando que en cumplimiento de 
lo ‘ dispuesto en e\ artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien io emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de

la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 6 de 
agosto actual, y que éste ha- sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de ia Administración del Esta
do en 9 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto 'aprobar el 
proyecto^de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por ei siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 25.000,04 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo «al crédito consignado 
en ei capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo $exto, concepto trece, subconcepto 
segundo; del presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V.*I. pora su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Vill^- 
nova.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en la Catedral de 
Zamora, monumento nacional, impor
tantes 40.000,01 pesetas.

‘ ^lmo Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la Catedral de Zamo
ra, monumento nacional, formulado por 
los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal 
y don Francisco Pons Sorolla, importante
40.000,01 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de las cubiertas actuales 
que cubren la base central, reparar el 
alero del pórtico, el pararrayos de la to
rre y el de la cúpula;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 40.000,01, de las que corresponden a 
la ejecución material 29.739,80 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.486,99 pesetas; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta- 
cos por las disposiciones aludidas, 446,09 
pesetas; a premio de pagaduría, 148,69; 
a plus de cargos familiares, 1.486,99 pe
setas, y a plus de carestía de de vida, pe
setas 6.691,45;

Considerando que en cumplimiento de 
Ib dispuesto en el artículo 25 dei Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1938, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley de 
22 de Octubre de 4936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 6 de 
agosto actual y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 

siguiente,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el 

proyecto de referencia; que las obras en 
él compsendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de pesetas 40.000,01, importe 
del presupuesto en concepto de <ta Justi

ficar», con cMgo al crédito consignado en 
vi capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto trece, subconcepto segun
do. del presupuesto de gastos de este De
partamento. en la forma reglamentaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, S. Royo-ViUanova.
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en la iglesia del 
sacro castillo-convento de Calatrava la 
Nueva (Ciudad Real), monumento nacio
nal, importante 55.105,66 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras
en la iglesia del sacro castillo-convento de 
Calatrava la Nueva (Ciudad Real), mo
numento nacional, formulado por el Ar
quitecto don José Manuel Gonzáñez Val- 
cárcel. importante 55.105,66 pesetas; • 

Resultando que el proyecto se prop'v- 
ne realizar la retirada de escombros que 
permita limpiar las naves y apeos para 
proceder seguidamente a la consolida
ción de las bóvedas;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 55.105.66, de las que corresponden a» 
la ejecución material 41.070 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo, de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
di citado año 1944. 975,41 a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador. igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 585,24 pesetas; a 
premio de pagaduría. 205,35 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 2.053,50 pesetas, 
y a plus de carestía de vida, 9.240,75 pe-

Cónsiderando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de ia Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que ia naturaleza de la 
obra aconsejo sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso. de 
la autorización que concede fel Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que 1a Sección de Conta
bilidad tomó razón'del gasto en 9 ce ju
lio último y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 11 de agosto actual.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realícen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 55.105,66 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo primero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto trece, subconcep
to octavo «Conservación de Castillos», 
del presupuesto de gastos de este Depar* 
tamento, en La forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villft- 
nova.
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.
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ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en el palacio de 
Carlos V, de Granada, monumento na
cional, importantes 149.476,37 pesetas.

Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras
de conservación en el Palacio de Car
los V, de Granad-a, monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Francis
co Prieto Moreno, importante 149.476,37 
pesetas;

Resultando que ej proyecto se propone 
restaurar y habilitar las estancias situa
das en el ángulo NO. del Palacio, a cuyo 
efecto se reconstruirá la escalera; se
dotará de carpintería a* los huecos exte
riores e interiores de esa zona; instala
ción de alumbrado; desagües verticales 
y horizontales, instalación sanitaria para 
cuartos de aseo, etc,;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de
149.476,37 pesetas, de 1*3s que correspon
den a la ejecución material 123.093,44 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de
obra, con arreglo a lo dispuesto en ios 
Decretos de fe Presidencia del Consejo, 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de éste Departamento de 9 
de febrero del citado año 1914, 2.461.87 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a honorario* de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
1.477,12 pesetas; a premio de pagaduría, 
615,47 pesetas; a plus de carestía de vi
da, 15.845,40 pesetas, y a plus de cargas 
familiares, 3.521 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre ae 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
ce la- Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional.: 

Considerando que.la na\*iral3za de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización que, concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre'de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto, y que ha 
sido fiscalizado favorablemente por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 9 de julio último y 10 de 
agosto actual, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la antidad de 149,476,37 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi* 
ficar», con ea rgo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto trece, subooncepto 
segundo, dei presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación. el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova. ,

• limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que sw aprueba el proyecto de obras de 
restauración en la capilla de San Isidro, 
en la iglesia de San Andrés, de Madrid, 
monumento nacional, importante pese
tas 89.143,30.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la Capilla de San Isi
dro, en la iglesia -de Ban Andrés, de Ma

drid, monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don José Manuel González 
Valcárcel importante 89.143,30 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración interior de la capilla, a 
cuyo efecto se sustituirá la viguería de 
madera por otra metálica, se efectuará 
el cerramiento de los tres ventanales va
cíos de la capilla con armadura metá
lica, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su- total importe a la cantidad de pese
tas 89.143,30, de las que corresponden a 
la ejecución material 65.498,40 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto én los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 1.473,71 pesetas a cada 
uno de dicho* conceptos; a honorarios 
de Aparejador igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 884,22 pesetas; 
a premio de pagaduría, 163,74 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 3.274,92 pese
tas, v ' a plu* de carestía de vida, pese
tas 16.374,60; •

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908," el 
proyecto de que se trata pa9Ó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 9 de 
julio último y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por la Intervención 
General de la Administración dél Esta
do en 11 de agosto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; querías obras en 
él comprendidas se realiceir por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 89.143,30 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 6.° concepto 13, subconcepto 2.°, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa- 
nova.
Rmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la 
que se aprueban obras en el castillo de 
Canena (Jaén), monumento nacional, 
importantes 129.975,33 pesetas.

limo. Sr.: Visto ei proyecto de obras 
de consolidación y restauración en el 
castillo de Canena (Jaén), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Prieto Moreno, importan
te 129.975,33 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar las cubiertas, solados, guarneci
dos y una parte del antepecho de las 
galerías del patio;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 129.975,33; de las que corresponden 
a la ejecución material 109.435,46 pese
tas; a honorarios facultativos por fort 
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre

tos de la Presidencia del Consejo, de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 4.377,42 pe
seta*; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas. 1.313,23 pesetas; a premio 
de pagaduría, 547,18 pesetas; a plus de 
carestía de vida, 11.701,67 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 2.600,37 pese
tas *

Considerando que en cumplimiento dé 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a, informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ria General cié: Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizad-a por el sis
tema de 'administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de* 
julio últimb y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estar 
do en 11 de agosto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de preferencia; que las obras en él comprendidos se realicen por e¡ .sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 129.975,33 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to grupo sexto, concepto décimotercero, 
subconcepto octavo, «Conservación de cas
tillo» del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* gparde a V. I. muchos anos.
Madrid, 27 de agosto de 1951.—Por de

legación, S. Royo-Villanovav.

limo. Sr..Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la que 
se aprueban obras en la iglesia de San 
Juan de los Reyes (Granada), monu
mento nacional, importantes 74.935,08 
pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obra9 

de consolidación y restauración en la igle
sia de San Juan de los Reyes (Granada), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, 
importante 74.935,08 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
restablecer la armadura mudéjar en la 
nave lateral del Sur, sanear el subsuelo 
en que asienta ia fachada principal, revo
car con cemento dierha fachada y arre
glar algunas cubiertas y solados;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a ta cantidad de 74.935,08 
pesetas, de las cuales corresponden a la 
ejecución material 61.355,70 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación (ie 

* proyecto y dirección de obra, con arre- 
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo, de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 1.380,50 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 828,30 pesetas; a 
premio de pagaduría, 306,78 pesetas; a 
plus de cargas familiares. 1.76060 pesetas, 
a plus de carestía de vida, 7.922,70 pese
tas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el
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proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sent’.do fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo aso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de conta
bilidad tomó razón del gasto en 9 de ju
lio pasado y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
11 de agosto actual,

Este. Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiende librarse 
la cantidad de 74.935,08 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto trece, subconcepto se
gundo, del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. I. pora su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—P D., el 

Subsecretario, S Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la que 
se aprueban obras en la iglesia de San
ta María la Mayor, de Antequera (Má
laga), monumento nacional, importantes 
89.964,14 pesetas.

limo. Sr.: Vióto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración en la igle
sia de Santa María la Mayor, de Ante* 
quera (Málaga), monumento nacional, 
formulada por el Arquitecto don Fran
cisco Prieto Moreno, importante 89.964,14 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone' 
reconstruir un tramo de armadura y teja 
árabe de la cubierta de la nave del Evan
gelio, así como el faldón de la cubierta 
de la nave central en la parte contigua. 
a la anterior;

Resultando que el proyecto aspiende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 89.964,14, de las que corresponden a 
la ejecución material pesetas 75.860; 
a honorarios facultativos por forma
ción de proyecto y dirección de obra 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo, de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y .Orden de este Departamento de 9 de fe
brero del citado año 1944, 1.612,02 pesetas 
a cada uno de dichos conceptos; a honora
rios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas. 967,21 pe
setas; a premio de pagaduría, 379,30 pese
tas; a plus de cargas familiares, 1.733,38 
pesetas, y a plus de carestía de vida, pe
setas 7.800,21;

Considerando que en cumplimiento de 
1q dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación / que en igual sen
tido favorable lo informa la Confisaría 
General Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de Administración, haciendo uso de

la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 9 de ju
lio último y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
11 de agosto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste  ̂
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 89.964,14 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto trece, subconcepto segun
do. del presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añcs.
Madrid, 27 de agosto de 1951.—P D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la que 
se aprueban obras en el Monasterio de 
San Cugat del Vallés (Barcelona), mo
numento nacional, importantes 65.712,90 
pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en el Monasterio de San 
Cugat del Vallés (Barcelona), monumen
to nacional, formulado por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant, importante pese
tas 65.712,90;

Resultando que el proyecto se propone 
reparar la crujía Norte del Claustro, a 
cuyo efecto se reconstruirán el techo de 
planta baja, se reconstruirá la cubierta, 
etcétera 

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese- 
tos 65.712,90, de las que corresponden a 
la ejecución material 48.975,60 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y direcc-ón de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo, de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.163,17 pesetas a cada uno de 

,dichos conceptos; a honorarios de Apare
jador igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 697,80 pesetas; a premio 
de pagaduría, 244,87 pesetas; a plus de 
cargas familiares, 2.448,78 pesetas, y a plus 
de carestía de vida, 11.019,51 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 cél Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable lo informaba Comisaria 
Generál-del Servicio d? Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de .Conta
bilidad. tomó razón del gasto en 9 de ju
lio último y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
13 de agosto octual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él oomprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo' librarse 
la cantidad de 65.712,90 jpesetas, importe 
del presupuesto en concepto de «a justifi- 
cor», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo

sexto, concepto trece, subconcepto segun
do, del presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—P D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la que 
se aprueba el proyecto de consolidación 
y restauración en el Patio de la Mezqui
ta del Salvador, en Granada, importante 
99.395,65 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
consolidación y restauración en el Patio 
de la Mezquita del Salvador, en Granada, 
cuyo expediente sobre declaración de mo
numento nacional se halla en tramitación, 
formulado por el Arquitecto don Francis
co Prieto Moreno, importante 99.395,65 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
evitar la ruina del Patio de la Mezquita, 
único que se conserva de la misma, a cuyo 
efecto se proyectan obras de consolidación 
de muros, arcos y pilares, pavimento ge
neral con losas de piedra, reparación to
tal de la cubierta de la galería, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 99.395,65 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 81.279,17 pesetas; a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo, de 16 de octubre de 
1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.727,18. a cada uno de dichos 
conceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposiciones 
aludidas, 1.036,31; a premio de pagaduría, 
406,40; a plus de carestía de vida, 10.815,88 
pesetas, y a plus de cargas familiares, pe
setas 2.403.53;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto ce 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata p3só a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido 
favorable lo informa la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que la ,naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de Administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley de 
22 '*\e octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó' razón ' del gasto en 9 de 
julio último, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 11 
de agesto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
contidad de 99.395,65. pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departamen
to. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1951.—P D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

 Zimo. Sr. Director general de Bellas Arte*
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ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la que 
se aprueban obras en el que fue Palacio 

 de Medina Az-Zahara (Córdoba), monu
mento nacional, importantes 250.000 pe
setas.

limo. Si\: Visto el proyecto de obras en 
el que fué Palacio de Medina Az-Zahara 
(Córdoba), monumento nacional, formula
do por el Arquitecto don Félix Hernández, 
importante 250.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
reconstruir los muros de traviesa transver
sales, del salón de escombrados en 1944-45, 
y la construcción de nuevas cubiertas que 
protejan los paramentos decorados descu
biertos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 250.000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 202.880,91 pesetas;, a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo, de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del, 
citado^año 1944, 3.804,02 pesetas a cada'\ 
uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 2.282,41 pesetas; a 
premio de pagaduría, 1.014,40; a plus ce 
carestía de vida 27.386.92, y a plus de 
cargas familiares, 8.825,32 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articuo 25 de Real De- 

• creto ce 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, quién lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido 
favorable lo informa la Comisaría Ge4 
neral del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que la . naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de Administración, haciendo uso de la 
fjtorización quq» concede el Decreto-ley de 
M de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 16 de 
julio último, y que éste oa sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 10 de agosto actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendu librarse la 
cantidad de 250.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de. gastos de este Departamen
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo f  V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agostj de 1951.—P D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villano va.
limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 27 de agosto de 1951 por la que 
se aprueban obras en la iglesia Colegia
ta d e Santa María la Mayor, de Toro 

 (Zamora), monumento nacional, impor
tantes 49.998,97 pesetas.

limo. Sr.: Visto/el proyectó de obras de 
restauración en la Iglesia Colegiata de 
Santa María la Maypr, dé Toro (Zamo
ra), monumento nac-onal, formulado por 
los Arquitectos don Luis Menéndez Pi
ñal y don Francisco Pons Sorolla, im
portante 49.998,97 pesetas;

Resultando que el proyecto sé propone 
reparar el pórtico de la portada de occi- 
dete, que se encuentra en mal estado; 

Resultando que el proyecto asciende en

su total importe a la cantidad de pese
tas 49.998.97, de las que corresponden a 
la ejecunión material 37.264 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obr-3, con arre
glo a k> dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo, de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año de 1944, 1.770,04 pesetas; a 
honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 
531,01 pesetas; a premio de pagaduría, 
186,32 pesetas; a plus de cargas familia
res, 1.863,20 pesetas, y a plus de carestía 
de vida, 8.384,40 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articuo 25 de Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido 
favorable lo informa la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de Administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad’ temó razón del gasto en 6 de 
agosto actual, y que ésj;e ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delefado en 
este Departamento de la ’ Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 9 siguiente,

Este Min-sterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que ias obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 49,998,97 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de <<a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13. subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departamen
to. en la ferma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1951.—P D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

nmo. Sr Director general .de Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Albatera 
(Alicante) y su estación f érrea.

Debiendo prbeéderse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo .en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Albatera (Alicante) y su esta
ción férrea en el tipo de tres mil pesetas 
anuales V con arreglo a las demás con
diciones del, pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Alicante y en la esta
feta de Albatera hasta el día 22 de oc
tubre próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugpr el día 27 dé dicho mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Alicante.

Madrid, 5 de septiembre de 1951.—El 
Director general, P. A., Siró Dueñas,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ...... , vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  .....  a .......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra)..céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, 'la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
600 oesetas.

(Fecha y firma del interesado.);
2.088—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando haber sido solicitada por 

doña María Dolores de Lascuráin y  
Madariaga la sucesión en el título de 
Conde del Cuadro de Alba de Tormes.

Doña María Dolores de Lascuráin y 
Madariaga, asistida de su esposo, ha so
licitado la sucesión en el título de Conde 
del Cuadro de Alba de Tormes, vacante 
por fallecimiento de don Santos Zavala 
e Irazusta, lo que se anuncia por el pla
zo de treinta días para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Cabrera Padilla la sucesión en el 
título de Conde de Villanueva de Cár
denas.

Don José Cabrera Padilla ha solicitado 
la sucesión en el título de Conde de 
Villanueva de Cárdenas, vacante por fa
llecimienta de su padre don Rafael Ca
brera Trillo-Figueroa, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de ascenso entre 

Médicos forenses de primera categoría, 
la Forensia del Juzgado de Instrucción, 
número once de Barcelona.

Vacante la Forensia del Juzgado de Ins
trucción núm. 11 de Barcelona, en 10 de 
agosto de 1951, por traslado de don Juan 
Peris Mas de Xexas, que la servía, y 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 18 de la Ley orgánica dei Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses, de 17 de 
julio de 1947, y 27 de su Reglamento, de 
14 de mayo de 1948. se anuncia su pro
visión,. por concurso de antigüedad, en
tre Médicos forenses de primera catego
ría. por haber correspondido el turno de 
ascenso, segundo de los establecidos en 
las mencionadas disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a 
este Ministerio, dentro del plazo de quin
ce días naturales, contados desde ei si
guiente al de la publicación de esta 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los Médicos forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus 
Deticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes.

Madrid. 4 de septiembre de 1951.—El 
Director general, P. S., Herreros de Te
jada.
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MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas

Autorizando al Grupo Sindical Colonización número 275, de Riaño (León), para derivar el caudal de agua que se indica del río Yuso.
Visto Á  excediente promovido por don José Maria Crnosa, Secretario general de la Obra Sindical Colonización, en representación del Grupo Sindical número 275, de Riaño (León), en solicitud de concesión pe un aprovechamiento de aguas derivadas del río Yuso, en término municipal de Riaño (León), con destino a riegas en finca de su propiedad denominada Soto de Abalo, ..Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:,1.a Se concede ai Grupo Sindical Colonización número 275, de Riaño, con carácter provisional, autorización nara .derivar hasta un caudal de 69.60 litros por segundo deí río Yuso, en término municipal, pe Riaño (León), con destino al riego de 72 hectáreas 60 áreas, en finca de su propiedad denominada Soto de Abajo.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Nicolás Suárez, en noviembre de 1949. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento dpi proyecto y que no imnliquen modificaciones en la esencia de la concesión.3 a Las obras empezarán en el plazo de tre* meses, a  partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL- ESTADO, y deberán quedar terminadas a los dos años, a partir de la misma f§cha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo# cual presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Duero el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo qe la Confederación Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajo#. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la aue' conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que nueda comenzar la explotación antes dé aprobar esta acta la Dirección General.6.a Durante el período de ejecución de los traba ios, ios propietarios. de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento deberán constituirse en Comunidad de Regantes, presentando en la Confederación Hidrográfica del Duero el proyecto de Ordenanzas y Reglamentos, redactado de acuerdo con lo prevenido en la vigente Ley de Aguas, el cual deberá quedar aprobado antes de que lo sea el acta de que habla la condición anterior, inscribiéndose definitivamente la concesión a nombre de la Comunidad que se constituya.
7.a Estando afectada esta concesión

por la construcción d©i pantano dé Ba- chende, quedará automáticamente caducada cuando vaya a efectuarse aquél. Si ' por conveniencia del Estado hubiera de anularse ésta en los diez primeros años siguientes de la fecha del otorgamiento, el concesionario sólo tendrá derecho a  percibir el importe de los terrenos considerados como de secano, sin que por concepto alguno pueda reclamar indemnización de ninguna clase. Si transcurre un plazo superior a los. diez años, la expropiación de dichos terrenos se efectuará en condiciones normales.Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título de precario para los riegos del período comprendido entre 1.° de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en este períoao, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Duero al Alcalde de Ria. ño para la publicación del correspondiente edicto, para conocimiento de los regantes.8.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.9.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.10. La Administración se reserva el de. recho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obra* públicas en la forma que estimé conveniente, pero sin perjudicar las obras de zquélla.11. Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las servidumbres existentes.12. La Entidad concesionaria queda obligada a abonar a la Confederación Hidrográfica del Duero u Organismo del Ministerio de Obras públicas que la sustituya, un canon anual de céntimo y medio (0,015) de pesetas por cada metro cúbico de agua derivada, fijado con carácter provisional por Orden del, Ministerio de Obras Públicas de fecha 18 de abril de 1947, por las obras de regulación y mejora de caudales que la Confederación haya establecido o establezca en ésta o en otras corrientes de agua con los pantanos construidos o que se construyan en lo sucesivo que proporcionen o suplan agua de la consumida en este aprovechamiento, de conformidad con lo que dispone * la mencionada Orden ministerial v la Ord^n de la Dirección, General de Obras Hidráulicas de 24 dé septiembre de 1949, canon revisable en el transcurso del tiempo que regirá con carácter provisional mientras el Ministerio de Obras Públicas no apruebe nuevas tarifas.13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.14. El concesionario queda obligado a' cumplir, tanto en la construcción como en la exnlotación, las disposiciones de la Ley de Pesca fluvial, para conservación, de las especies.15 El depósito constituido quedará cch mo fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.16. Caducará esta concesión por in* cumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamentos de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el Grupo Sindical Colonización número 275, de Riaño, las preinsertas condiciones, no remitiendo el reintegro preceptivo a virtud de la exen
ción cié tal impuesto, conforme al artícu-
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3o 21 de la Lev de 6 de diciembre, de 1940, 
lo comunico a V. I. para su conocimiento, 
el del Grupo Sindical interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bole
tín  Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Scla.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Tomás Bas Cartagena 
para ocupar una parcela en la playa de 
Benidorm, con destino a construir una 
edificación para residencia veraniega.
Vistos los cuatro expedientes incoados 

por la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante a instancia de don Tomás Bas Car
tagena, vecino de Callosa del Segura, so
licitando ocupar cuatro parcelas en la 
playa de Benidorm. contiguas a la carre
tera provincial de Benidorm a Rincón de 
Loix, entre los puntos kilométricos 2,877 
a 2,902, para consumir sendas edificacio
nes con destino a residencias veraniegas;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, y 
teniendo en cuenta que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, habiéndose 
presentado fuera de plazo una reclama
ción en el Ayuntamiento de Benidorm, 
suscrita por don Francisco Vives Belmen
te, que había solicitado- también la ocu
pación de una parcela en la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante, qué coincide 
sensiblemente con la señalada con el nú
mero 1, entre las interesadas por el señor 
Bas Cartagena, y que es precisametne la 
única en condiciones de ser adjudicadá co
mo resultado de la información .oficial 
practicada, pues la señalada con el nú
mero 4, por hallarse incluida dentro del 
tramo de 80 metros' que constituye el 
cauce de desagüe de las vertientes de Sie
rra Helada que atraviesa la mencionada 
carretera provincial mediante una obra 
de fábrica próxima al arranque del cami
no vecina1, del Ricón de Loixe a la carre
tera de Murcia a Valencia, y las señala
das con los números 2 y 3, que resultan 
afectadas en parte por la parcela conce
dida a don JOvSé Martínez Alejos por Or
den ministerial en 27 de agosto de 1948, 
no pueden ser otorgadas a: peticionario;

Resultando que, con fechas 16 de marzo 
v 14 de diciembre .jd  pasado año. se au
torizó a la Jefatura de Obras Púbíicás de, 
Alicante para tra tar de que las dos peti
cionarias modificasen la forma y dimen
siones de las primitivas parcelas solicita
das por cada uno ele ellos, en competen
cia. para ajustarlas a la concedida al 
señor Martínez Alejos, evitando una so
lución de continuidad, esto es, adosándo
la a esta última v con el mismo fondo, 
de 30 metros, y fiiando'el frente de cada 
parcela' en 20 metros, para que resulten 
dos, utilizando parte de la número 2, y 
la número 1 de las solicitadas por el se
ñor Bas. Cartagena, y algo más contigua 
a esta última por el lado opuesto;

Considerando que, con fecha 22 de 
enero del corriente año, ha prestado su 
conformidad el representante legal de

don Tomás Bas a que le sea adjudicada 
cualquiera de las dos parcelas de 20 me
tros de frente y 30 metros de fondo, en 
lugar de 25 por 25 que tenía solicitada, 
y teniendo presente que don Francisco 
Vives d:ó su conformidad en 10 de fe
brero último, a la nueva forma de par
cela. propuesta, pero a condición de que 
se le adjudique la adosada a la conce
dida al señor Martínez Alejos;

Considerando que no hay inconvenien
te ni perjuicio en acceder a la adjudica
ción de ambas parcelas en la forma 
aceptada por ambos peticionarios;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta di pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puetros y Señales 
Marítimas, ha resuelto desestimar la pe
tición de las parcelas señaladas con los 
números 2, 3 y 4 y acceder en parte a la 
solicitud relativa a la número 1, modi
ficando su ubicación, forma y dimensio
nes, con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a * Se autoriza a don Tomás Bas Car
tagena para ocupar una parcela contigua 
a la carretera provincial de Benidorm al 
Rincón de Loixe, con 20 metros de fa-

• chada a la misma y 30 metros |de fondo, 
separada 20 metros de la parcela con
cedida a don José Martínez Alejos por 
Orden ministerial de 27 de agosto de 1949, 
en la playa de Benidorm, y con destino 
a construir una edificación para residen
cia veraniega.

2.* Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, sus
crito en 4 de agosto de 1948, y con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo, y debiendo quedar, como míni
mo, la edificación a tres metros de dis
tancia del paseo ue la mencionada ca
rretera.

3.a No podrá dedicarse 'el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente 
autorización, quedando obligado el con
cesionario a  conservar las obras en buen 
estado y en las debidas condiciones para 
su normal utilización, y en el caso de 
que hayan de realizarse nuevas obras para 
la conservación o reparación de las edi
ficaciones, habrá de solicitarse el opor
tuno permiso de la Jefatura de Obras Pú# 
blicas y de la Diputación Provincial de 
Alicante.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a  
salvo el derecho de- propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47, se aplicarán las normas estableci
das en él. así como en el Reglamento 
aprobado para la ejecución de dicha Ley.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe do las obras y 
reintegrara la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de otorgamiento de la concesión. 
Del cumplimiento de estas prescripciones 
deberá darse cuenta a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta de. re
planteo.

6 a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al año de la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la últim-.» prórroga concedida 
para ello no se huoieran empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más trá 
mites, anulada la presento autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

8.a El concesionario qued-a obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupues
to en la Pagaduría correspondiente, en 
tiempo y forma, de modo que pueda veri
ficarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del re
planteo, que se verificará con el concur
so del Ingeniero Director de la Sección 
de Vías y Obras de la. Diputación Provin
cial de AMcante, se levantarán acta y pía. 
no, en los que se hará constar la super
ficie ocupada, cuyos documentos serán so
metidos a la aprobación de la Superio
ridad.

9.a Terminadas las obras, el concésio- 
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas a fin de 
proceder a su reconocimiento, con inter
vención del mencionado Ingeniero Direc
tor, extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la superior apro
bación

10. Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario. ¡

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
fatura y Dirección Facultativa, y queda
rá el concesionario obligado a solicitar de 
dichos Servicios el oportuno permiso para 
poder realizar cualquier obra de conserva
ción o reparación de las mismas, así como 
a someterse al vigente Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
'Caminos Vecinales.

12. El concesionario abonará por se
mestres adelantados a la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, y a partir de la fecha de otor
gamiento de la presente autorización, un 
canon a razón de una peseta al año por 
metro cuadrado de superficie ocupada. Di
cho t canon será revisable por la Admi
nistración. cuando estime la misma que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leves de 
Protección a la Industria Nacional, Traba
jo, Retiro Obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor o 
que se dicten en ío sucesivo y a lo que 
sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronteras, 
al de Policía 'y  Conservación de Corre
teras y* Caminos Vecinales y a respetar

. las servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

14. La falta de cumplimiento por .par
te dpi conce^ionoric fie .cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta .concesión, v llegado e-ite 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V.' S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1951.—El Di- , 

rector general. Luís M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante,


